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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 24002. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, 
Distrito Nacional, 

i o I e 1961 

SENADO 
REPÚBLICA ~OM~ 

V V 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

el Hospital "María de los Angeles" de la ciudad de Sama­

ná, Provincia de Samaná, se denomina con el nombre de "Dr. 

Leopoldo Pou", quien fué médico y filántropo de esa región 

y cuyas dotes y virtudes de hombre de bien son recorda­

dos por sus moradores. 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en 

el artículo 2 del proyecto de ley aneID se deroga la Ley 
, 

No.1080, de fecha 12 de enero de 1946. 

Por lo expresad::iprecedentemente, espero que 

los señores legisladores le impartirán su voto favorable al 

proyecto de ley anexo. 

-
oaquín Bal 

Presidente de 1 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Art. 1.- El Hospital "María de los Angeles" 
de la ciudad de Samaná, Provincia de Samaná, se denomi­
nará en lo adelante "Dr. Leopoldo Pou". 

Art. 2.- En consecuenciai queda derogada la 
Ley No.1080 de fecha 12 de enero de 946. 

DADA etc •••••••. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,·-1. ~ ... , t · .., •u 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre, 1961. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
4326 ~e fecha 20 del corriente mes, junto al cual 
des.;,Jués de haber sido aproba.do po1 .. el Senado, remiti6 
usted a esta Cámara de Diput ~dos el proyecto de ley 
por medio del cual el Hospital "María de los Angeles" 
de la ciudad de a.maná, Provincia de Samaná, se deno­
minará en lo adelante ttDr. Leopoldo Pou 11 • 

Este asunto f ué aprobado en sesi6n de 
esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

Saluda a usted muy atentament, 

jg 
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,, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

anto Domingo, D.N. 

-2 s o I e 196 _<,, 

eñor 
Presidente del .:>enPdo de la .enúblic?, 
Ciudad.-

eñor .:1•e ident e: 

Cúm~le e si ni 'ic'rle que la ley 
en virtud dA lr cuP l el ~0 · ,ii r 1 "Haría de los Ange­
lec,n de le ciud!'ld de P11PP.~, Frovincü de Elmar.é, se 
denoninarr en lo adelante "Dr. Leo oldo .1:ou", ha si­
do nromul~Rdn en fechA 26 de dicie~bre en curso, y 
re.c-istred" be jo el ·~o. 5723. 

80P, 
..,f7ma. 

11 .. uy tentamente, 
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